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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 200/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO 
JUXTLAHUACA, ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS' 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNI 

En la Ciudad de México, a diez de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente, asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito de 	Itavivi GuadalupÓk MéndezP'aheco, 	Síndica 	Municipal del 
Ayuntamiento del 	 lahácá Estado de Oaxaca. 

25843 

Documental recibida el nueve de julidlaño en cúrso 
r . , 1 	. 	 & '. 	 , 

Judicial y Corresoondencia deesteAito-TribunaL Conste. 
la Oficina de Certificación 
A 

cuer71ta,-de I'Síndi6a Auriiiai. dAtmiento dél 
'

Mcpio de Santiago 

Juxtlahiaca, Estdo....de. Oaxac'a'\cuya eon - 	 tiene'reconocida en 

autosy., confundamentoeriios articulos 10 \f cionl l., iy II, párrafo 

primero2.• de laLey 	 y.l lit del Articulo 105 

de la ConstitucionaPolitica*de.Ios Estados Un '.s Mexicanos, así como 278 
: 	/ 	1 

 

del Có'dio• Federal dé PrbcedirhiéhtoCivile 'de aplic
¡/ 
aión supletoria en 

; 	 •' 

términos d&rtículo.i4 delcit'da léy;"s-autorizaa-sU costa la expedición 

de las 	
'
' 

-, las'cuales4eberan entregarse a las 

personas que al efecto;autoriza, • -i la, 'razon.que por su recibo se incorpore 

en autos 	 p, 	. ç, 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

,. 

. ) 	•,, 
. 	j 

-. '\. 
.\.... . 	.. 	 . 

Ciudad de Mexicoa diez de julio de1dosmild ecinueve. 
XI, ( 	 ?)) Ç' 	 Y 

Agreguese al expedienteI para- que; surtaefectos L' 	les, el escrito de 1 4ff)' 	 i 1 

1Lev Reqiamentaria de las Fracciones i y 11 dei Articulo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 

SUP ~Nt--,1 

n A i- t - i - 	 1 	 t- 	-kComo actoc, latentidad-poderu organo que promueva la controversia(...)!  W 11 • 	\,J. 1 . I L. L 1._ 1 ',..J ..J 	 / : 	 LA NAGó\  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 

conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
3Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las-demás partes. 
4Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y 11 dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 200/2019 

actúa con Carmina C rtés"Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
1/1 	1 

Controversias Con situioñaiQs ) de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
1 / 1/ / 	 / 

• Subsecretaría Genérál dÉ 
7/ 

os de' 	Alto Tribunal, que da fe. 
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